
Área de Cultura, Bienestar Social y Servicios Públicos
Concejalía de Familia, Infancia y Juventud
Servicio de Juventud Servicio de Infancia

Calle San Felipe Neri 1 o Plaza de los Santos Niños 4 28801 Alcalá de Henares (Madrid)- Tllf: 918 88 33 00 Ext 3333 / 3306 / 3302- 
email: cjuventudeinfancia@ayto-alcaladehenares.es
Código Seguro de 
Verificación (CSV) Código de verificación numérico en el lateral 

                   

Página 1 de 5

En la última página del presente documento figuran los firmantes del mismo

 
 Página 1 de 5

EXPTE. TAO Nº 1.094/26

La Concejalía de Familia, Infancia y Juventud del Excmo. Ayto. de Alcalá de Henares, a 
través de programa Redes para el Tiempo Libre “Otra Forma de Moverte”, organiza el 
Concurso de Máscaras Gigantes – OFM, con motivo de la celebración del Carnaval 2026.

Con el fin de fomentar el desarrollo de la creatividad y la participación de los jóvenes en la 
festividad del Carnaval se quiere llevar a cabo un concurso de máscaras.

Para establecer las condiciones en las que se celebra este Concurso, se han elaborado las 
siguientes Bases de participación:

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO DE MÁSCARAS GIGANTES – 
OFM, 

 EN EL CARNAVAL 2026

1.- CONVOCA

La Concejalía de Familia, infancia y juventud del Excmo. Ayto. de Alcalá de Henares.

2.- PARTICIPANTES
 
Podrán participar las personas físicas que se hayan inscrito correctamente según las 
presentes bases y formularios establecidos por la Concejalía de Familia, Infancia y 
Juventud.

3.- INSCRIPCIONES

3.1.- La inscripción es gratuita y se realizará cumplimentando el impreso de inscripción 
(ANEXO I). Se podrá realizar a través de los siguientes medios:

• Presencial: entregando la solicitud en el Centro de Información Juvenil de la 
Concejalía de Familia, Infancia y Juventud (Plaza de los Santos Niños s/n - planta 
baja), en horario de lunes a viernes, mañanas de 10:00 horas a 14:00 horas y tardes 
de 17:00 horas a 20:00 horas. 

• Por correo electrónico: ofminscripcion@ayto-alcaladehenares.es

3.2.- En la inscripción se especificará en qué modalidad se participa (infantil, juvenil o 
grupos) No siendo compatible la participación simultáneamente en las diferentes categorías.

3.3.- Para la realización del concurso será necesario un mínimo de 5 inscripciones. Si el 
número de inscripciones es menor a 5, no se realizará el concurso. 

4.- PLAZO DE INSCRIPCIÓN

4.1.- Las presentes Bases se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares y a través de web: https://ofm.ayto-alcaladehenares.es.
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4.2.- Los participantes deberán inscribirse desde el día siguiente de la publicación de estas 
bases en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares y terminará a 
las 14:00 horas del día 10 de febrero de 2026 (ambos inclusive).

5.- REQUISITOS DE LAS MÁSCARAS 

5.1.- Se construirán de forma manual.
5.2.- El tamaño mínimo de la Máscara tiene que ser de 0,70 x 0,70 cms.
5.3.- Se realizarán utilizando todo tipo de materiales, admitiéndose tanto el uso de 
materiales artísticos como de reciclado.
5.4.- La obra deberá estar creada exclusivamente para la presentación a este concurso
5.5.- La decoración y temáticas serán libres.
Los participantes se comprometen a no realizar una Máscara que haga alusión a cualquier 
tipo de discriminación por razón de sexo, edad, religión, raza, procedencia social, 
discapacidad, origen étnico o nacional o cualquier otro carácter o creencia que atente con el 
principio de igualdad y dignidad de las personas.
En el supuesto de que el Jurado valore que alguna Máscara atente contra alguno de estos 
principios, quedará descalificada.

6.- JURADO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

6.1.- El Jurado estará compuesto por, al menos, tres personas, nombradas por el Excmo. 
Ayto. de Alcalá de Henares. Si fueran más de tres personas el Jurado siempre será formado 
por número impar de personas. Actuará con funciones de secretaria una persona 
responsable de la Concejalía de Familia, Infancia y Juventud sin voz y sin voto.

6.2.- Este Jurado levantará acta final de los resultados acordados.
6.3.- Para valorar las Máscaras, el Jurado tendrá en cuenta:
- La originalidad y la creatividad
- Los materiales empleados
- La temática reflejada
- La calidad artística y estética
- Cualquier otro detalle que resalte en su conjunto

6.4.- El jurado podrá dejar desiertos aquellos premios que no alcancen el nivel requerido. 
Cualquier incidencia durante el concurso, y su resolución, corresponde exclusivamente al 
jurado.

6.5.-  El fallo el jurado será inapelable.

6.6.- El Ayuntamiento de Alcalá de Henares podrá suspender el Concurso en caso de que 
las condiciones climatológicas no sean adecuadas.

7.- AUTORIZACIÓN

7.1.- Al inscribirse en el concurso, los participantes se comprometen a participar en el 
Desfile de Carnaval 2026 inicialmente previsto el día 14 de febrero de 2026.

7.2.- Los participantes deberán estar presentes el día 14 de febrero a las 17:15 horas en la 
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C/ Libreros, junto a la Facultad de Derecho, donde los miembros del Jurado podrán ver con 
detenimiento las Máscaras de Carnaval presentadas.

7.3.- Los participantes desfilarán, a partir de las 18:00 horas desde ese lugar, por toda la C/ 
Libreros, hasta la Plaza de Cervantes acompañando a los participantes del Concurso de 
Comparsas organizado por la concejalía de e Fiestas y Tradiciones Populares del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares (o en el itinerario y horario que la organización les 
comunique, en el caso de que por circunstancias no previstas estos tengan que ser 
modificados).

7.4.- Durante el Desfile, las Máscaras serán portadas por los concursantes a modo de 
estandarte para que puedan ser visibles.

7.5.- Las Máscaras podrán ser retiradas cuando finalice el desfile y lo autorice la 
Organización. Si no se retiran una vez comunicado el fallo, se entiende que los participantes 
renuncian a la misma pudiendo ser retirada por la Organización y no siendo posible su 
reclamación con posterioridad.

7.6.- Los participantes aceptan la difusión de las imágenes de las Máscaras presentadas a 
concurso, a fin de dar a conocer la actividad realizada.

8.- PREMIOS

8.1.- Se establecen tres categorías, con los siguientes premios:

- CATEGORÍA INFANTIL. - Para participantes hasta 13 años de edad.
Dos premios dotados con material escolar valorado en 50€ cada uno de ellos. 

- CATEGORÍA JUVENIL - Para participantes mayores de 13 años y menores de 30 años.
- Primer premio de 150 €
- Segundo premio de 100 €

- CATEGORÍA DE FAMILIAS Y GRUPOS. - Para grupos de participantes de mínimo tres 
integrantes, en los que al menos uno sea mayor de edad.

- Primer premio de 250 €
- Segundo premio de 150 €

En todas las categorías, se podrán conceder menciones honoríficas sin dotación económica.

8.2.- Los premios económicos estarán sujetos a las retenciones fiscales de acuerdo a la 
legislación vigente.

8.3.- El importe de los premios lo recibirá la persona física que, reuniendo los requisitos de 
participación, aparezca como solicitante en la hoja de inscripción presentada por los medios 
recogidos en las presentes bases. En el caso de los menores de edad, deberán figurar los 
datos de los progenitores o tutor legal.

8.4.- Los premiados, una vez conocido el fallo del Jurado, tendrán un plazo de 10 días para 
presentar por sede electrónica el certificado de titularidad bancaria, donde se pueda hacer el 
ingreso del premio y fotocopia del DNI por las dos caras.
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El certificado de titularidad bancaria puede comunicarse cumplimentando el impreso 040 del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, que deberá ir sellado por la entidad bancaria.

En el caso de los menores de edad, los progenitores o tutores legales deberán aportar, 
además del certificado de titularidad bancaria y fotocopia del DNI, del tutor o de ambos 
progenitores por las dos caras, fotocopia del libro de familia.  

Pasada la citada fecha se entiende que el/a ganador/a desiste del premio obtenido.

9.- COMUNICACIÓN A LOS GANADORES

El fallo del jurado se hará público el día 14 de febrero de 2026 a la finalización del Desfile. 
En ese momento, se comunicará a los ganadores y para el pago de los premios 
económicos, se contactará con los ganadores por correo electrónico.

10.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

10.1.- La inscripción en este concurso implica la aceptación de las presentes bases.

10.2.- La inscripción en el concurso implicará el consentimiento para que durante el 
desarrollo del mismo puedan captarse imágenes con la finalidad de difundir y promocionar la 
actividad, si bien las imágenes publicadas respetarán en todo momento el derecho al honor, 
a la intimidad personal y a la propia imagen de los menores, sin que sean utilizadas para 
una finalidad diferente. No obstante, el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares no se 
responsabilizará de imágenes tomadas y difundidas por cualquier entidad diferente.

10.3.- Para cualquier duda o consulta sobre el Concurso se puede contactar a través del 
correo electrónico ofdm@ayto-alcaladehenares.es  al teléfono 918797400 Ext.3303. 

10.4.- Cualquier circunstancia no prevista en las presentes bases será resuelta de forma 
inapelable por la Organización del Concurso.

11.- PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos de carácter personal facilitados por los participantes, serán tratados de 
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos (Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de datos personales y a la libre circulación de estos datos y Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales) 
y serán tratados por este Ayuntamiento como responsable del tratamiento e incorporados al 
tratamiento “Programas ocio y Tiempo Libre”, cuya finalidad es gestionar los programas de 
ocio y tiempo libre.

12. OTRAS DISPOSICIONES

12.1.- Órganos competentes para la instrucción y la resolución

El órgano competente para la Instrucción de este procedimiento es la Concejalía de Familia, 
Infancia y Juventud del Ayuntamiento de Alcalá de Henares. El órgano competente para la 
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resolución de este procedimiento es la Concejal Delegada de Familia, Infancia y Juventud 
del Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

12.2.- Prohibiciones

1. Queda prohibida la participación de animales durante el concurso y el pasacalle 
establecido en las presentes bases.

2. Se prohíbe la utilización de cualquier elemento pirotécnico o de cualquier otra 
naturaleza que pudiera entrañar el mínimo riesgo de causar daño o lesión a cualquier 
persona o cosa.

3. Tampoco está permitido el lanzamiento de objetos que atenten contra la seguridad o 
que pudieran causar eventuales daños a las personas.

4. No se puede ingerir bebidas alcohólicas ni fumar en el transcurso del desfile ni del 
concurso. Asimismo, no podrá realizarse ninguna Máscara que invite al consumo de 
bebidas alcohólicas o al consumo de tabaco o cualquier sustancia tóxica para la 
salud.

La realización de cualquiera de las prohibiciones conllevará la descalificación del 
concurso pudiendo ser objeto de cualquier otra acción legal si se estimase oportuno.
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